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SUMARIO — ASUNTO T-420/05 R II

Procede entender por «hechos nuevos» en el
sentido del artículo 109 del Reglamento de
Procedimiento, hechos que aparecen des
pués de dictarse el auto por el que se
desestima la primera demanda de medidas
provisionales o que el demandante no pudo
invocar en su primera demanda o durante el
procedimiento que culminó con el primer
auto y que son pertinentes para apreciar el
asunto en cuestión.

Para que proceda la concesión de la suspen
sión o de la medida provisional, tales hechos
deben poder enervar las apreciaciones del
juez de medidas provisionales sobre las
condiciones de las que depende dicha
concesión.

(véanse los apartados 54 y 55)
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